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V I S T O S:

Para senLencia definitiva en segunda

instancia estos autos caraEulados: "FISCALÍA LETRADA NACIoNAL EN Lo

C]VIL DE 3" TURNO C/ MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y MEDIO AMBIENTE y OTRO. InLimación. Pretensi.ón de recomposición

ambiental" (IUE: 0002-01068L/20L2), venidos a conocimiento de esLe

Tribunal en mérito aI recurso de apelación interpuesto por el- co-
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demandado Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) contra 1a

sentencia No. l/2016 de 1o de febrero de 2016, dictada por 1a Señora

,fueza Letrada de Primera fnstancia en 1o Civil de 20o Turno, Dra. Ana

María Bello Andriolo.

R E S U L T A N D O:

I.- La recurrida (fs. 4L0/424), a cuya

exacta relación de antecedenLes procesaies útiles se hace remisión,

desestimó Ia excepción de falta de legitimación pasiva def Ministerio

de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (I,4VOTMA) e hizo

lugar parcialmente a la demanda y en su mérito condenó aL MTOP a la

reparación "in natura" del hábitat ambíental dañado en eI plazo de 180

días, con 1as indicaciones científicas y técnicas que deLerminara el

IWOTMA de acuerdo a Io expresado en e} Consíderando.

Asimismo, desestimó la demanda

formulada contra el- MVOTMA todo eflo sin especial condenación en 1a

instancia

IL - EI co-demandado MTOP interpuso el-

correspondiente recurso de apelación en el cual se sostuvo que el

plazo fijado por 1a A Quo fue exiguo teniendo en cuenLa 1o que debe

realj-zarse y gue su conducta fue la de siempre cofaborar con el- tema (

fs. 426/430 ).

IIÍ. - Se contestaron los agravios (fs.

442/443) y se franqueó la af zada en la forma de estil-o (No. 1-052/20L6
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de fecha 9 de mayo de 2016) .

IV.- Recibido eI proceso en e1 Tribunal, a

fs. 450/612 presentó Ia recurrente un hecho nuevo, el- que fue

contestado en los términos de fs. 677/618 por la parte actora. Fecho,

los autos se giraron a estudio en forma sucesiva y en acuerdo

celebrado aI efecto (art. 203.4 in fine y 204.2 CGP -red. Ley

19090-), por unanimidad de votos se resolvió el dictado de decisión

anticipada (art. 200 CGP -red. Ley 19090-).

C O N S ] D E R A N D O:

1)

alegado y declarará desierLa

continuación.

Tribunal rechazará eI hecho nuevo

al-zada por 1o que se dirá a

E}

fa

2) En 1o que tiene relación con eI

hecho nuevo , eI Tribunal comparte 1o manifesLado por 1a parEe actora

(fs. 61,7/618) en la medida que teniendo en cuenLa el- alcance de los

agravios, €f objeto de la alzada se debe circunscribir únicamente al

pLazo otorgado a Ia co-demandada MTOP para la reparación dispuesta. En

efecLo, a juicio del Tribunal no puede considerarse como agravio 1o

alegado en el numeral 5'de 1a apelación (fs. 428) porque no reúne los

requisitos para ser considerado como tal La condena fue impuesLa, en

1o medular, porque el- MTOP ejecutó la obra causante del daño

desoyendo peticiones e informes de1 MVOTMA (fs. 42L "in fine"/422) y
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1o desarrollado como agravío no Llene refación con ello. Por tanto fa

responsabilidad de l-a demandada ha quedado firme por no haber sido

objeto de cuestionamiento por la recurrente. Aclarado 1o anterior y

teniendo en cuenta que el plazo es eI único tema que podría

considerarse agravio debe relevarse que el material aportado como

hecho nuevo aI no vincularse con éste tema debe ser desechado porque

ya no tiene que ver con una circunstancia que "tenga influencia sobre

et derecho invocado por Ias partes en el- proceso conforme indica Ia

norma aplj-cable af caso (art. 1,21,.2 CGP) .

3) Ingresando a l-a consideración del

única "agravio "gue puede por 1o menos analizarse eon las

características gue se dirán, cabe recordar que La Sra. Magistrado

"A guo" estableció un plazo de seis meses para e1 cumplimient.o de 1o

fall-ado. La recurrente se "agravió "por entender que dicho término es

exiguo sin embargo no fundamenta porqué motivo ello sería así.

Retrotrayéndose en e1 proceso , t.ambién es del caso relevar que a}

contestar Ia demanda eI recurrente tampoco dijo cuáI sería, a su

juicio, el plazo razonable (fs. 243/245) para reparar el daño causado.

Solamente se limitó a referir 1o exiguo de1 término concedido, sin

fundar suficienLemente su petitorio co'.no correspondía conforme a la

normaLiva procesal vigente y por 1o que se dirá a continuación.

Se ha sostenido en forma reiterada

que la expresión de agravios debe referirse punto por punto á la

sentencia y los posibles errores señafando sus defectos y aquellas
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decisiones gue producen perjuicio (Cfm. Vescovi, Enrique; "Derecho

Procesal", Tomo VI, pá911,2 y Cf. SenLencia de Ia Sala 178/2010).

Señalaba Hitters que '...Ia expresión

de agravios ímpuesta por eI arE. 253.1 C.G.P. es eI escrito en el cual

eI apel-ante examina 1os fundamentos de la sentencia y concreta los

errores Q¡:e, a su juicio, eIIa conLiene, de l-os cuales derivan los

agravios de que reclama'. 'siendo eI agravio en la terminología de

nuesLro máximo procesalisLa: Ia injusticia, Ia ofensa, el perjuicio

material o moral (Técnica de fos recursos ordinarios, páS. 4!8,

citado en sentencia 1-74/2007 del Tribunal) .

EI artícul-o 253 . l- C. c. P . exige que Ia

apelación se deduzca en escrito fundado, facultando al t.ribunal al-

rechazo de plano del recurso, cuando se incumple con ése requisiLo.

Enseñaba TARIGO en el tema ' . . .Ia

apelación, por ser fundada, contendrá 1a expresión de agravios, esto

es, Ia pormenorización de l-os errores en que habría incurrido Ia

sentencia" ("Lecciones de Derecho Procesal Civil-", Lomo II, pág. 240 y

Cf. sentencias Nos. L53/20a0, 5-8/20L3 y 5-53/2016, entre otras de la

SaIa) .

Finalment.e y t.a1 como como afirmara

1a Sala en anLeriores pronunciamientos "La cuesLión atinente a Ia

procedencia formal de un recurso constituye un verdadero presupuesto

procesal que dice refación con la competencia del órgano llamado a

decidirlo, puesto que si eI recurso es improcedente en su aspecto
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formal-, e1 órgano ante qriien se deduce carece de competencia para

pronunciarse sobre eL fondo del mismo (ROSEMBERG, Trat...T. I, pá9.

203, cit. por Suprema Corte en LJU c. 9932) . E1 principio de reserva

legal y la regla de orden púbIico gue presiden Ia regulación de los

procesos y 1os recursos (art. 18 de la Constitución de l-a Repúb1ica y

arLs . 1,6 y concordantes C . G. P. ) constituyen una garantía en Ia

actuación de todos los sujetos de1 proceso, de l-os que no cabe

apartamiento alguno salvo las excepciones 1egales, por 1o cual e1

t.ribunal que conoce en segunda instancia tiene e1 poder deber de

reexaminar Ia admisibilidad de l-os medios impugnat.ivos, 1o que puede

(y debe) hacerse de oficio, aún cuando las partes no Io planteen

(VESCOVI, "Los recursos judiciales y demás medios impugnativos en

Iberoamérica", pá9. 747 y 1,48) y por tanto corresponde especialmente

tener en cuenLa está circunstancia porque si ese escrito no 1lena

estas condiciones el Tribunal debe declarar desierto el recurso... de

conformidad a 1o cl-aramenLe precepLuado por el art 253 del- C.G.P. Ello

es así ya que fa segunda instancia en nuestro sistema tiene un

contenido sistemático, con una proyección revisiva de ]a sent,encia y

no supone un replanteo rrin totumrt del pleito por eL Juez superior.

(Cf. Couture, Fundamentos..., 2'.ed., páS. 255) .

En la especie y como se dijera, 1a

recurrente no analizó en forma pormenorizada l-a sentencia que impugna,

no realiza una crítica razonad.a de Ia misma, limitándose a efectuar

una afirmación carente de base probatoria, sin rel-acionar ni-ngún

aspecto para respaldar sus dichos y confrontarl-os con los argument,os

ofrecidos por Ia resistida, poí 1o cual su cuestionamiento no puede
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elevarse a Ia calificacíón de aqravio revisable en al-zada.

Por consiguiente, corresponde

declarar desierta l-a al-zada por falta de agravio útiI.

4) La correcta conducta procesal de las

litigantes en el- grado impone que ias costas y costos de Ia presente

instancia deban sufragarse por su orden (arts. 56 [red. L. ]-90901 y

26L [red. L. 16599) CGP y 688 C. Civil) .

Por los fundamentos expuestos y

normas ciLadas, eI Tribunal,

FALLA:

Desescimar el hecho nuevo alegado de

fs. 450/61-2.

Declarar desiert,a la alzada por no

existir agravios y en su mérito, desest.imar eI recurso de apelación

sin especial- condenación en eI grado.

Notifíquese personalment.e y

oportunamente devuélvase con copia para la sra. rTuez Letrado en la

forma de estil-o ( honorario ficto 15 bpc ) .

Dr. Tabaré Sosa Aguirre
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Ministro

Dr. John Pérez Brignani

Ministro

Dr. Átvaro Franga

Ministro

Esc. Rodolfo Benzano

Secretario Letrado

Concuerda bien y fielmente con e1 Lenor que tengo a la visLa.

Esc. Rodolfo Benzano

SECRETARIOIABOG-ESC
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